
Verbal-Pertenencia  

Cristhian Gilberto González R. Vs. Orfilia Agudelo Carmona y Otros.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00048-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que el demandado JHON 

JAIRO GIRALDO GAVIRIA, solicita su notificación por conducta 

concluyente. Sírvase proveer. 

 

Cali, mayo 12 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00048-00 

 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

TÉNGASE notificado por conducta concluyente al demandado JHON 

JAIRO GIRALDO GAVIRIA, conforme al artículo 301 del Código 

General del Proceso, del auto interlocutorio No. 188 fechado en marzo 

7 de 2022 del año en curso, mediante el cual se admite la demanda, a 

partir del día 9 de mayo del año que avanza, fecha de presentación de 

la solicitud. 

 

CUARTO: Para acceder al link del expediente, el demandado debe 

ingresar al siguiente enlace 66001310301320220004800 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Om. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j13cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20JUZGADO%2013%20CIVIL%20DEL%20CIRCUITO/DECLARATIVOS/PERTENENCIA/66001310301320220004800?csf=1&web=1&e=xhGbuj
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